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ACUERDO RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS

RECURSO DE REVISIÓN

EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-021/2024

ACTORES: JOSE LUIS FIGUEROA RANGEL Y OTRO

RESPONSABLE: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO
ELECTORAL DEL ESTADO DE ZACATECAS

MAGISTRADA: TERESA RODRíGUEZ TORRES

Guadalupe, Zacatecas, a diecinueve de diciembre de dos mil veinticuatro.

El Secretario de Estudio y Cuenta, da cuenta a la Magistrada Teresa

Rodríguez Torres con el escrito presentado por el Vocal Secretario de la

Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en el Estado de

Zacatecasl, mediante el cual da cumplimiento al requerimiento realizado

por este Tribunal el cuatro de diciembre.

Con fundamento en los artículos 9, fracción ll, 32, fracción XIV del

Reglamento lnterior de este Órgano Jurisdiccional, la Magistrada

instructora acuerda:

Ú¡,¡lCO. Téngase por cumplido el requerimiento realizado y por recibida la

documentación que anexa, la cual se ordena agregar a los autos del

expediente, para que surta los efectos legales conducentes.

NOTIFíOUESE.

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, en presencia del Secretario de Estudio

y Cuenta, quien da fe.
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SA RO T HIGEI BECERRA LOPEZ

MAGIST SECRETARIO

i Escíto presentado en la Of¡c¡alÍa de Pertes de este Tribunal el trece de dic¡embre
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EXPEDIENTE: TRIJEZ-RR-02 I /2024

ACTOR: PARTIDO REVOLUCIÓN POPULAR
ZACATECAS

RESPONSABTE: CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

ZACATECAS.

MAGISTRADA: TERESA RODRÍGUEZ TORRES

cÉDUtA DE NoTIFICACIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocotecos, o veinte de diciembre de dos mil veinticuolro, con

fundomento en lo dispuesto por los ortículos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Recepción

de Documenlos, dío diecinueve de diciembre del oño en curso, emitido por

lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones. lnstructoro en el presente osunto,

siendo los diez horos con cuorento minutos del dío en que se octúo, el

suscrito octuorio NOIIFICO medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

constonte en uno fojo. DOY FE.
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CTUARIO A USTICIA

DEL ESTADO DE ZACATECAS.
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